
Cayambe, a 12 de Diciembre del 2011 

Señores: ga» 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

Presente. - L e 

De mi consideración: 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal del la COMPAÑÍA DE 
TRANMPONBTE BE CADGA INTICARGA S.A.,, mue ponnaito comunicar a estod, que 
he procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de le empresa, la 
siguiente cesión y transferencia de acciones: 

El acciomista señor LUIS HERNAN BRACERO LARA » portador de la 
cedula de ciudadanía No 17035311,08 , de nacionalidad ecuatoriana, procedió a ceder 
VEINTE Y CINCO (25) ACUBONES OEINMAREAS Y NOMIMATIVAS dd US $ 
T.00, cada una, a favor del señor PATRICIO GOM*Z GOMEZ , 
portador de la cedula de ciudadanía No. 10025235415 , de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a ustedes, tomar mota de estes cesos or los regis de la 
Superintendencia de Compaññas. 

Adiconás, solicón == sue comicas es CEXTIFICACIÓN ca la que conste la NOMINA 
ACTUAL DE ACCIONISTAS de la Compaitía que represento. 
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OFICINA: Coxamibo- An. Vistas Contar $436 y Ciilo- Td ZAIDA 
EXPEDIENTE: 154341-2005 
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CARTA DE CESION DE 

Cayambe, 1 Diciembre 2011 

Señor 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA INTICARGA S.A. 
Presente.- 

Señor Gerente: 

Con esta focha y para los fines legales establocidos cn la Ley de Compañías Codificada, 
le informo que he procedido a ceder a favor del señor PATRICIO GOMEZ 

GOMEZ de naciona comino, VENNTICIOCO 
(25) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMENATIVAS de US$ 1.09 cada wen. 

Se deja expresa constancia que dl CESIONARIO mo adouda caridad alguna por esta 
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas 
forman parte del Capital Pagado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
INTICARGA S.A, por lo que declaramos la transferencia legalmente perfcccionada en 
esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos ca unidad de acto y por deplicado juuto com e) Cesiamaia. Uscal, serio 
Gerente, se dignara registrar esta trasferencia de acciomes ca los Meus y Tihalos 
concapondicates, así como también comenicaca oportemamcate a la Seporiatcadoncia 
de Compañías. 

5 Bracero Lara 
CEDENTE 
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AUTOREZACION: Conyugal, en virtud del Art.181 del Código Civil Ecuntorisno- 
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